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Resolución Decanal

Número: 
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VISTO:

la presentación de la propuesta de actividades de capacitación realizada por el Lic. Mariano Andrés Romero;

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Psicología ha declarado la emergencia Académico Sanitaria ante la situación sanitaria generada
por la pandemia del coronavirus COVID-19, la cual aun persiste, adhiriendo a las medidas tomadas por el Gobierno
Nacional y el Rectorado de nuestra Universidad;

Que la Secretaría de extensión de la Facultad de Psicología ha realizado la convocatoria para presentar Actividades
de Capacitación y Divulgación de Extensión y Vinculación con la Comunidad (RHCD N° 142/2015) para desarrollarse
en el año 2022;

Que en el contexto actual se ha debido modificar los procedimientos de recepción de las propuestas de actividades
de capacitación y divulgación reguladas por la Resolución del Honorable Consejo Directivo (RHCD) N° 142/2015;

Que el Lic. Mariano Andrés Romero ha preseantado la propuesta de actividad: Curso de Extensión: Instituciones
Educativas y de Salud. Herramientas de Gestión;

Que por medio de la RHCD Nº 102/2021, se autoriza a la Secretaría de Extensión de la Facultad de Psicología a
emitir por vía de excepción las resoluciones decanales de las actividades extensionistas reglamentadas en la RHCD
N° 335/2014: Reglamento de Programas, Servicios y Proyectos de Extensión y Vinculación con la comunidad y en la
RHCD N° 142/2015: Reglamento de Actividades de Capacitación y Divulgación de Extensión y Vinculación con la
comunidad, mientras dure el funcionamiento remoto por la emergencia sanitaria del HCD de acuerdo a lo dispuesto
en la RHCD Nº: 27/2021

Que la propuesta cumple con los requerimientos establecidos en la reglamentación vigente (RHCD N.º 142/2015);

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA
RESUELVE:

Artículo 1°: Autorizar la realización, en el ciclo lectivo 2022, del Curso de Extensión: Instituciones Educativas y de
Salud. Herramientas de Gestión, presentada por el Lic. Mariano Andrés Romero DNI 25755296 de acuerdo al Anexo
de tres (3) fojas que forma parte integral de la presente resolución.-



Artículo 2º: Autorizar al Área Económico Financiera de la Facultad, a realizar el cobro en concepto de aranceles
de las actividades de acuerdo al detalle del Anexo que forma parte integral de la presente resolución.

Articulo 3º: Autorizar el pago en concepto de honorarios profesionales una vez deducidos los descuentos
reglamentados correspondientes para la Facultad de Psicología y la Universidad Nacional de Córdoba, de acuerdo al
detalle del Anexo que forma parte integral de la presente resolución.

Artículo 4º: La responsable de la actividad detallada en el Anexo que forma parte integral de la presente
resolución deberá elevar a la Secretaría de Extensión un informe cualitativo de la actividad en el que incluya el
listado de asistentes ordenado alfabéticamente con nombre, apellido y número de DNI que hayan cumplido con el
80% de asistencia y los requisitos académicos para la acreditación de la actividad, dentro de los diez días hábiles de
finalizada la misma para la confección de los certificados correspondientes.

Artículo 5º: La presente autorización no constituirá antecedente académico alguno si no fuera acompañada de la
certificación de desempeño correspondiente.

Artículo 6°: Protocolizar, comunicar, archivar.
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ANEXO


Título de la actividad:


INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y DE SALUD. HERRAMIENTAS DE GESTIÓN.


Tipo de Actividad:  Curso


Fundamentación de la propuesta :
Este curso ofrece herramientas para el desarrollo de competencias de gestión en
organizaciones educativas y de salud.
Los contenidos abarcan desde aspectos fundamentales que hacen al planeamiento
de su gestión y al diseño de su intervención o negocio hasta herramientas validadas
internacionalmente para mejorar sus procesos y para la evaluación de su impacto.
El eje principal de la propuesta está diseñado para efectuar un aporte a las/os
profesionales psicólogas/os y otras/os del campo psi, para potenciar en conjunto los
conocimientos sobre tareas de gestión, dirección y liderazgo en este tipo de
organizaciones en entornos complejos y de manera innovadora.
Se trabaja en el marco de un espacio de reflexión ética, que permite indagar las
construcciones que sostienen las prácticas que se implementan, buscando fortalecer
el compromiso con el desarrollo de las organizaciones y de la sociedad civil en que
se inserta.


Objetivo General
Brindar herramientas a profesionales del campo psi, necesarias para la gestión y
dirección de organizaciones educativas y de salud, con una visión estratégica y
analítica del entramado de interacciones con los distintos actores sociales, y
comprometida con la sustentabilidad organizacional frente a las exigencias del
entorno.


Objetivos específicos
1. Aportar elementos conceptuales y técnicos específicos para la toma de


decisiones en un contexto turbulento tal como el provocado por el COVID-19.
2. Evaluar aspectos de gestión interna, buscando la sostenibilidad de dichas


instituciones.
Contenidos:


Módulo 1 - Aspectos generales de Gestión de Organizaciones de salud y educación
Marco normativo para la gestión. Rol de las/os profesionales psi en estas
organizaciones.
Módulo 2 - Planificación estratégica y operativa
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Herramientas para la Toma de decisiones para psicólogas/os y profesionales del
campo psi. Aspectos contextuales socio/económicos. Gestión de presupuestos.


Módulo 3 - Gestión financiera. Fundraising
Gestión de Fondos públicos, privados y de cooperación internacional. Captación de
fondos. Medición y control de acciones.
Módulo 4 - Evaluación de impacto de proyectos
Formulación de Proyectos Sociales. Seguimiento y Evaluación. Herramientas de
gestión sustentable.


Responsable/s
Función del Equipo Nombre y Apellido DNI


Responsable Académico Mariano Andrés Romero 25755296


Responsable Administrativa María Alejandra Torres 17844847


Carga horaria total de la actividad
Carga horaria total (no presencial):  45 hs


Carga horaria de actividades Sincrónicas: 27 hs


Carga horaria de Actividades Asincrónicas: 18 hs


Destinatarios:
Estudiantes, profesionales y público en general interesado en la problemática y/o
temática objeto de la propuesta


Modalidad de Dictado: Virtual


Modalidad de Evaluación:
Trabajo final escrito grupal de un caso de aplicación. Se presentará cada trabajo en
equipo en un encuentro virtual de cierre del curso.


Aranceles:


Monto Total: $  16000 Cantidad de cuotas: 4 Monto de cada cuota $4000


Cobro de honorarios: una vez deducido los descuentos reglamentarios
correspondientes para la Facultad de Psicología y la UNC
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Nombre y Apellido CUIL Función %


Mariano Andrés
Romero


23257552969 Responsable Academico y Docente 100


3/3





	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RD-2022-94-E-UNC-DEC#FP
	fecha: Viernes 11 de Febrero de 2022
		2022-02-10T14:20:27-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: María Isabel Morales
	cargo_0: Secretaria de Extensión
	reparticion_0: Secretaría de Extensión Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-02-11T09:01:08-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Germán Leandro PERENO
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-02-11T09:01:09-0300
	GDE UNC




